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CUESTIONARIO SOBRE LAS NORMAS DE FISCALIZACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

1. ¿Qué principios y normas de conducta deben aplicarse al personal que 
participa en las fiscalizaciones? 

2. Estudio y evaluación del sistema de control interno. 

3. La evidencia en la fiscalización. 

4. Los papeles de trabajo del procedimiento fiscalizador. 

5. Explique y comente los siguientes principios a que deberán acomodarse los 
resultados de las fiscalizaciones que realiza el Tribunal de Cuentas: 
Adecuación a los objetivos, Inmediatez, Objetividad e imparcialidad, Claridad 
y concisión, Equilibrio y ponderación, y finalmente Publicidad. 

6. Contenido mínimo de los informes: Las conclusiones de la fiscalización.  

7. La rendición de cuentas y la remisión de documentación en las normas de 
procedimiento del Tribunal de Cuentas. 

8. ¿Qué se entiende por la Planificación a medio y largo plazo de la actividad 
fiscalizadora del Tribunal, según las normas de procedimiento 18 a 22? 

9. De acuerdo con las normas de procedimiento 52 y 53, para la identificación de 
las personas a quienes debe enviarse el anteproyecto de informe se tendrán 
en cuenta los criterios interpretativos del artículo 44.1 de la LFTCu. ¿Cuáles 
son estos criterios interpretativos, y a quién más debe remitirse el 
anteproyecto de informe? 

 

 

 
TERCER EJERCICIO (PRIMERA PARTE)  

DE LA OPOSICIÓN AL CUERPO TÉCNICO DE AUDITORÍA Y CO NTROL EXTERNO DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS  

(Resolución de la Presidencia del Tribunal de Cuent as de 11 de diciembre de 2017, B.O.E. Nº 302 
de 13 de diciembre)  


